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del Estado .. de 17 de enero de 1979), con modificaciones poste" 
nores y 4ue caducó ya en HI de enero de 1980', en lo referente 
B materias primas, no a piezas, que también inclu1a la meneto
nada Orden ministerial y que en esta no se autoriza. 

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di
rección ~neral de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para ~a ~rrecta 
aplicación y desnevo.lvimiento de la prú"ent, autorizaCIón. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso 
Madrid. 24 de octubre de 1983.-P. D , el Director general de 

Exportad6n, Apelante Ruiz Ligero. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación 

30313 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma _Fdbrtcas de Papel :v Cartón 
Echezarreta, S. A.-, el r~gimen de trdfico de per-
feccionamiento activo para 10 importación de pa.sta 
de 1JUldera y La exportación de papel y cart6n. ' 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por lá Empresa .. Fábricas de Papel y Car
tón Echezarreta, S. A._, solicitando el régimen de trMico de 
perfeccionamiento activo para la importación de pasta de made
ra y la exportación de papel y cartón, 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Fábricas de Papel y Cartón Echeza
rreta, S. A.~, con domicIlio en carretera general, sin número, 
Legorreta (Gulpúzcoo),_y NIF A-20001715. 

Segundo.-Las mercancjas de importación serán las si
guientes: 

Pasta química de madera, al sulfato, cruda, de fibra 
larga, P. E. 47,01.61. 

Tercero.· -Los productos de exportación serán los sigUientes: 

~apel y cartón kraft, sin encolar, P. E. 4801.50.2. 

Cuarto. -A efectos conta.bIes se est~blece lo siguiente: 

al Por cada 100 kilogramos de papel que se exporten, se 
podrán im1')ortar con franquicia arancelaria, Q. se dataran en 
cuenta de admlsión temporal o se devolveré.n- los derechos 
arancelarios. según -el sistema a q'ue se acoia el interesado, 
descontando el peso de cualquit!!'8 otra materia incorporada, 
109 kilogramos de dicha pasta. 

b} Se considej-an pérdidb',s en concepto exclusivo de mermas 
el 8,26 por 100. 

cl El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de pasta· 
de madera empleada (mecánica. semiquírnica o química; bisulfi
to, sulfato o kraft. cruda o blanqueada, fibra larga o cortaJ. de
terminantes del beneficio fiscal. y demás características, que las 
identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier 
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías 
previamente importadas o qUe en su compensación se importen 
posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. 

. Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la feoha de su publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado_. debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntar la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976 

Sexto.--Los países de origen de la mercancía a importar 
s-GTAn todos aquellos con lo&. que Espana mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paisps de destino de las exportacio· 
nes saian aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ctones comerciales normales o su moneda de pago sea COllVer
tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demas paises. 

Las exportacioTles realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también M; beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extraniero. 

Séptimo.-El plato para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos e~tablecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2() de no
viembre de Hn'5 y en el puntó 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1'976. 

En el sist.ema de re,osición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaCiones sera. de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de-la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1915. 

Las cantidades de merca.ncias ,8 importar con franquIcia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 

exportaciones re8lizarta~. podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin má.s limitación que el cumplimiento del plazo pira 
solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos el plazo d€olro de! 
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses. 

Octavo.-La. opción del si!',tema a elegir se haré. en el mo
mento de fa presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importar16n, en la admisión temporal en el 
momento de solicitar la correspond iente licencia de exporta
ción en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicar
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
licencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo. 

Noveno.-Las mercancias importadas en régimpn de tré.fico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, qupdaré.n sornctld'ls al régimen fiscal de inspec
ción. 

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelarIa 
y de dt:evolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde elIde octubre de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el .. Boletín Oficial del Estado" pOOl lÍn aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referenclf\ de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportacionel> Jos 
plazos señalados en el articulo anterior comenzaran a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín Ofi
cial del Estada.. 

Once.-Esta autorizacIón se rsgirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que Do esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones: 

- Decreto 149V1975 ( .. Boletín Oficial del Estado- número 165L 
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 ( .. Boletín Oficial del Estado- número 282). 
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

( .. Boletín Oficial del Estado- número 531. 
- Orden del Ministerio dt. Comercio de 2>4 de febrero de 1976 

( .. Boletín OficIal del Estado_ número 531. 
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 (-Boletin Oficial del Estado- número 711. 

Doce_-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicaCión 
y desenvolvimiento de la presente autorización. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1983.-P. D., el DIrector. general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. 

Ilmo_ Sr, Director general de ExportacIón. 

30314 ORDEN de 24 de octubre ele 1983 por la que se 
autoriza a la- firma _Baumgartner lbér~ca, SOCie
dad Anónima-, el régimen de trdlico de perfeccio
namiento activo para la importación de cable de 
acetato de celulosc :v diacetato de trJetilenglicol 
:v la exportadón de varillas para ftltros de ciga
rrillos. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trátnites reglamentarios en el expe
diente promOvido por la Empresa _Baumgartner Ibérica., So
ciedad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento acUvo para la importación de ca.ble de acetato de 
celulosa y diacetato de tri&tilenglicol y la exportación de vari
llas para filtros de cigarrillos, 

Este MinisterIo, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Genera.! de Exportación, ha resuelto: 

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.flco de perfecciona
miento activo a. la firma -Baumgartner Ibérica, S. A -, con 

"domicilio en poUgono industrial, sin número, Valls {TarragonaJ, 
y NIF A-4301444B. 

Segundo.-Las mercanclas de i1'!lportación serán las si
guientes: 

1 Cable de acetato de celulosa 100 por 100, sin torsión 
posición estadística 56 02 23. de los siguientes tipos: 

j ,1 3,2 dtex. 
1,2 3,8 dtex. 
1.3 3,9 dtex. 
1.4 4,1 dtex. 
1.5 4,3 dtex. 
1.6 4,4 dtex. 
1.7 5,6 dtex. 
1.8 6,1 dtex. 
1.9 7,6 dtex. 

2 Diacetato trietilengllcol. P. E. 2'9,14,33. 


